
 
 
 
 

  

Mocoa, Putumayo, 29 de abril de 2024. A este asunto arribó poder otorgado por un tercero. 
 
RUBEN DARIO MEZA MARTINEZ 
Secretario  
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
MOCOA  -  PUTUMAYO 

 
Proceso:           VERBAL (pertenencia) 
Radicación:      860013103001 2024-00028-00 
Demandante:   Constructora Ancla S.A.S. 
Demandado:    Mónica Alejandra Vallejo Ortiz 
                                     
Auto: Se pronuncia frente a demanda. 

Mocoa, veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

A este asunto arribó poder conferido por Franklin Oswaldo Rosero Martínez 
al abogado Gustavo Valencia Osorio, para que asuma su representación 
judicial. Lo anterior producto de que quien otorgó el poder se autocalificó 
como parte demandada en este trámite. 
 
No obstante, en el auto que admitió la demanda se observa que quienes 
fungen como partes son Constructora Ancla S.A.S., demandante, y Mónica 
Alejandra Vallejo Ortiz, demandada.  
 
En vista de lo anterior, se rechazará por improcedente la solicitud en estudio. 
 

Notifíquese, 
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